
Dª. Mª Judit García Llorente, Secretaria Acctal. del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad de 
ALFARO (LA RIOJA).- 

CERTIFICO: Con la salvedad y reserva prevista en el art. 206 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, que el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión de 29 de junio de 2023, según consta en el acta correspondiente, entre otros, adoptó el 
siguiente acuerdo:

“PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL

Exp. Secretaría 2023/1782 L26 G2023/1782   

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de 
Administración Local de La Rioja, corresponde al Pleno de la Corporación fijar la periodicidad 
con la que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alfaro celebrará sesiones ordinarias.

El pleno por unanimidad de los miembros presentes ACUERDA:
1º.- Determinar que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alfaro celebrará sus 

sesiones ordinarias con periodicidad semanal.
2º.- Señalar  como día de celebración de las sesiones ordinarias el miércoles de cada semana 

y hora de las 19:00 horas. En el supuesto de que el día señalado sea festivo la sesión se celebrará el 
día siguiente hábil a la misma hora. La Sra. Alcaldesa, por causa justificada, podrá alterar la fecha 
o suspender la celebración correspondiente. Para las sesiones extraordinarias, se estará a lo 
dispuesto en la legislación local vigente. 

3º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja. ”

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno de 
Alcaldía, en esta ciudad de Alfaro.

Firmado electrónicamente en Alfaro. Secretaria Acctal.. Mª Judit García Llorente. Vº Bº. 
Alcaldesa. María Yolanda Preciado Moreno.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8040658bc7464cd38ff627e1c14a0cfe001

Url de validación https://www.aytoalfaro.eu/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Certificado  -
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